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En atención a los documentos aportados por la señora Carolina 

Yosa Rojas, quien se le adjudicó el bien inmueble objeto de este asunto, 

por remate mediante auto de fecha 14 de junio de 2023 
(47ApruebaRemate201900760.pdf) se observa que la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá Norte, expide por segunda vez nota 

devolutiva donde informan que no registra las anotaciones emitidas por 
este Despacho en sentencia del 30 de mayo de 2023 aprobada el 14 de 
junio de 2023, comunicada mediante los oficios No. 2.319 de 23 de junio 

de 2023 y 3.131 de 24 de agosto del mismo año, aduciendo que: 
 
 

“SE REITERA EL CONTENIDO DE LA CAUSAL QUE ORIGINO LA NEGATIVA DEL 
REGISTRO DE ESTE DOCUMENTO CONSIGANDA EN LA DEVOLUCIÓN ANTERIOR. […] 

 
[…] PARA LA INSCRIPCION DEL REMATE EL BIEN DEBE VENIR PLENAMENTE 

IDENTIFICADO POR SU AREA Y LINDEROS EN EL AUTO SOLO SE CITA LOS LINDEROS Y 

TITULO DE LA TRADICION […]  
 

 

De entrada, advierte el despacho, que no es de recibo lo expuesto 
por la Registradora de dicha Oficina de Registro, pues se aclara que 

mediante oficio No 3.131 de 2024, se les comunicó la diligencia de remate 
y adjudicación a la señora CAROLINA YOSA ROJAS, identificada con C.C. 
No 1.022.330.241, así mismo, se identifico plenamente el bien con áreas, 

linderos y Chip catastral, aportándose copias del acta de remate y los 
autos que la ordenaron. 

 

Por lo expuesto, se le reitera a la Oficina de Registro que dé 
cumplimiento a lo ordenado en la sentencia enunciada que en su parte 
resolutiva ordenó: 

 
 
 

 

 



 

 

 
 
 
Por lo que en consecuencia, se solicita la cancelación de las 

medidas de embargo y secuestro que pesan sobre el bien inmueble antes 
relacionado, la cancelación de los gravámenes hipotecarios, de embargo 
y levantamiento de secuestro que afecten el objeto del asunto, de 

conformidad con el numeral 1º y 2° del artículo 455 del C.G. del P, la 
protocolización y posterior registro del acta de remate y del presente auto 
en la Notaría respectiva, y en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos y Privados correspondiente.  
 
       En mérito de lo expuesto, este Juzgado,  

 
 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: Aclárese a la Registradora de Instrumentos Públicos 

de Bogotá Norte, que debe registrar lo ordenado en sentencia del 30 de 
mayo de 2023 aprobada por auto del 14 de junio del mismo año, según 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Comunicar a la parte interesada que Contra los actos 

de registro y los que niegan la inscripción proceden los recursos de 



 

 

reposición ante el Registrador de Instrumentos Públicos y el de apelación, 
para ante el Director del Registro o del funcionario que haga sus veces.1 

 

TERCERO: Por secretaría, procédase conforme a lo ordenado en 
este auto. 

 

 

Notifíquese (2),  
 
 

La Jueza, 
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 
AP 

 
1 Ley 1579, 2012 art. 60 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 155 de fecha 20 de octubre 2023. 
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En atención a la solicitud del apoderado judicial del demandado 

(76Solicitud.pdf), en firme el proveído de fecha 19 de octubre de 2023 

(77AutoTramite201900760.pdf), por secretaría remítasele el link del 
expediente digital. 

 
 

Notifíquese (2) ,  
 
 

La Jueza, 
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 
AP 
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